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Bucaramanga, dieciséis de septiembre de dos mil veinticuatro 
 

Tramitada como se encuentra la comunicación al prestador del servicio González 
Flórez Radiología especializada SA, mediante la cual se solicitó la remisión, con 
destino a este proceso, de las radiografías y documentos, que reposen en dicha 
entidad, con ocasión de la atención medica brindada al señor Saul Carreño 
Carreño, imágenes necesarias para la realización de la experticia, y sin que hasta 
el momento se observe respuesta al respecto, se REQUIERE, a dicha entidad 
para que, de manera inmediata, cumpla con lo ordenado, o en caso tal, informe 
las razones por las cuales no es posible lo anterior. 
 
Por secretaria, elabórese la comunicación, para que se tramitada por los 
interesados, en un lapso no superior a tres (3) días, de lo cual deberán rendir 
cuentas a este juzgado. Deberán remitir junto al oficio, la relación y respuesta 
allegada por la IPS y que obran en los archivos 067 y 068 del C principal, así como 
la constancia de entrega del oficio del 23 de agosto de 2024, archivo 074 C 
principal. 
 
Además del envío por correo electrónico, deberá, el oficio, ser entregado en la 
dirección física, que es reportada en la pagina web, junto con todos los anexos 
antes anunciados. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
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